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INFORMACIÓN Y CONDICIONES  

Para poder realizar la previsión, es necesaria la información de la dirección completa y tener las necesidades de 
descarga. 

La cubierta será entregada dentro de un cajón con embalaje de protección paletizada según los medios indicados: 

 Zona industrial, entrega con tráiler, sin medios de descarga incluidos 
 Zona residencial, entrega con vehículo pequeño, sin medios de descarga incluidos 
 Zona residencial, entrega con camión grúa  

En caso de requerir medios de descarga, se realizará la entrega con un vehículo con medios por el porte adicional de 
250€ + IVA.  

Los portes se tarifan según ancho de piscina y serán los siguientes en Península y Baleares: 

 

En caso de indicar una dirección en zona residencial, debe informar y asegurarse de que es posible el acceso de un 
camión de gran volumen hasta la dirección que se ha indicado, sin que existan impedimentos tales como cables, 
árboles, vías demasiado estrechas, vías rurales o sin asfaltar, puentes sin suficiente espacio, etc. A tener en cuenta, si 
es necesario realizar permisos para cortar accesos. En caso de camión grúa informe los metros de distancia y los 
impedimentos que hay que tener en cuenta para descargar. 

Consulte el mapa para conocer el plazo de entrega en zona industrial estimado una vez fabricada la cubierta. En caso 
de vehículo con medios de descarga, el plazo puede variar por la disponibilidad en la reserva del vehículo en la agencia 
de la zona. En caso de zona residencial, el plazo puede variar. 

 

                        

La agencia se pondrá en contacto 24h antes para coordinar la entrega 

Asegúrese en la recepción que la caja no ha sufrido golpes y está intacta. Incluso aunque no se observe daño aparente, 
se deberá abrir el embalaje y, en caso de daños, dar constancia en el albarán de transportista. Deberá notificarnos en 
un plazo no superior a 24 horas, facilitando fotografías. Si en el justificante de entrega no se ha comunicado ningún 
desperfecto, el responsable del daño será el receptor de la mercancía. Estas medidas son ajenas a Fluidra y responden 
a la Ley de Contrato de Transporte Terrestre de mercancías.El porte no incluye segundas entregas por causas no 
atribuibles a Fluidra. 
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